
 

 

 

 
WILMA AGUAS DEUMACAN  

MUJER  MAPUCHE – WALLMAPU  

(CHILE) 



 

CONTEXTO GENERAL   PUEBLO 

MAPUCHE  

*MAPUCHE  : GENTE DE LA TIERRA  

 

*MAPU= TIERRA  

*CHE= GENTE  

 



CONTEXTO HISTORICO  
*Con la corona española el pueblo mapuche después de largas 

guerras, había logrado ,por medio de parlamentos, establecer un 

territorio autónomo (frontera del Bio Bio)   

 

*Con la conformación del Estado de Chile , hace 200 años, el pueblo 

Mapuche   sufre un proceso de asimilación forzada. Este proceso 

concluye militarmente en 1881, con la denominada “pacificación de 

Araucanía”. 

 
*Se estima que el pueblo Mapuche contaba  con 10 mil hectáreas 

(año 1800), actualmente posee 500 mil hectáreas aprox. 

 



CONTEXTO ACTUAL  

 

*   En el año 1993, se promulga la Ley Indígena 19.253 

 

* A partir del  año 2000, a integrantes del pueblo 

Mapuche, se le ha comenzado a aplicar la ley Anti-

terrorista,  como consecuencia de acciones de protesta 

social por reivindicación territorial   

* Pueblo Mapuche no cuenta con reconocimiento 

constitucional 



 

* El Convenio 169 de la OIT fue ratificado por Chile en el año 

2008, luego de 18 años de tramitación en el parlamento. Su 

implementación hasta la fecha  ha sido casi nula. 

 

* Actualmente se ejerce una enorme presión sobre los recursos 

naturales ubicados en territorios Mapuche por empresas 

nacionales y transnacionales, lo que ha generado un  permanente 

conflicto Estado - Pueblo Mapuche 

 



INFORMACION GENERAL MUJER EN 

CHILE  

 

Censo  año 2002 : 

Población total : 15.745.583  

Hombres :7.793.208 

Mujeres:  7.952.375 

 

 

 

 

 



 

*Chile ratifico la Convención sobre la eliminación de 

todas las formas de discriminación contra las mujeres 

(CEDAW) 

 

*Sin embargo Chile no ha ratificado  el Protocolo 

Facultativo de  la convención  sobre la eliminación de 

todas las formas de discriminación contra la mujer que 

ofrece un mecanismo de supervisión de los derechos de 

la mujer y autoriza al comité de expertas para recibir 

denuncias individuales por violaciones a los derechos 

enumerados en la Convención. 



    *El Servicio Nacional de la Mujer es el organismo 

creado por el Gobierno de Chile para promover la 

igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, y 

fue creado por la Ley N° 19.023, publicada el 3 de 

enero de 1991. 

    *La creación del SERNAM es resultado de la 

recuperación de la democracia y de la participación 

política y social de las mujeres. Esta institución recoge 

la trayectoria de las chilenas en sus esfuerzos por 

conquistar el derecho a voto, el acceso a la educación, al 

trabajo remunerado y a una relación de equidad al 

interior de la familia y la pareja. 

 



Mujer Indígena En Chile  

 

  *El último censo de Población y Vivienda del año 2002, 

arrojó la existencia en el país de 343 mil 286 mujeres 

que se reconocen como indígenas, de las cuales el 

67%  vive  en los centros urbanos  y sólo un 33% lo 

hace en las zonas rurales.  

  *Los niveles de pobreza de la población indígena 

superan en 10,6 % los niveles de pobreza de la 

población no indígena 



 

   *Dentro del pueblo mapuche, las mujeres rurales 

alcanzan un 72% de alfabetismo, no obstante, con 

un promedio de escolaridad de 4,3 años.  

   *El 70% de los indígenas del país son menores de 

39 años, teniendo un promedio de escolaridad de 

8,5 años y una alta deserción escolar. 

  * Finalmente, el 8,4% de la población indígena no 

tiene estudios, lo que equivale al doble de la 

población no indígena. 



  *Estas estadísticas generan la necesidad y 

urgencia de la creación e implementación de 

programas o actividades que fomenten la 

capacitación, valoración y fortalecimiento de las 

mujeres mapuche, rescatando su accionar 

concreto al interior de las comunidades, ya que 

sobre estas mujeres descansan una serie de 

labores económicas, políticas e históricas en 

tanto son voceras de la tradición y el acervo 

cultural de nuestro pueblo. 

 



MUJERES MAPUCHE Y 

EMPODERAMIENTO ECONOMICO 

*En Chile existen  distintos organismo públicos 

que apoyan el emprendimiento económico de las 

mujeres. 

*Sin embargo no consideran comúnmente en sus 

intervenciones las especificidades culturales de 

las mujeres 

*Su apoyo se limita a subsidios por medio  

políticas públicas generales, sin abordar la 

temática de genero 

  

 



*Cada día la presencia en actividades económicas 

de la mujer es mayor, aunque persisten 

diferencias de salarios y estatus en el trabajo 

entre hombre y mujeres  

 

 



Algunas Consideraciones Finales: 

*  Disminución y envejecimiento de la población rural mapuche, lo 

que conlleva a la menor disposición de recursos humanos, que 

puedan potenciar el desarrollo de los territorios Mapuche  

 

 

*   Si bien, se registran avances en la participación económica de las 

mujeres rurales e indígenas la brecha de género en las zonas 

rurales es más significativa que en  las zonas urbanas , lo que 

impide avanzar hacia una mayor    autonomía económica de las 

mujeres rurales y las superación de la pobreza  



 

*  Aumento de la jefatura femenina de hogar , con 

fuertes impactos en asumir distintos roeles 

familiares  y recarga de trabajo  

* Si bien, se registran cambios importantes en las  

  formas de participación social y política de las  

  mujeres indígenas , persisten brechas importantes  

  en la participación de las mujeres en las instancias 

de toma de decisión y en cargos de elección 

popular. 

 

 



 

 

PEUKAYAL …CHALTU PU LAMGUIEN  

(MUCHAS GRACIAS)  


